
Fecha: Marzo, 2026

Página 1 de 2
G

e
s
to

r 
d
e
 T

rá
m

it
e
s
 d

e
l 
D

e
p
a
rt

a
m

e
n
to

 d
e
 G

e
s
ti
ó
n
 A

d
m

in
is

tr
a
ti
v
a

INICIO

1.1 Remite la circular con los lineamientos vigentes por 

correo electrónico institucional a los usuarios internos o 

externos que realizan consultas, con el fin de asegurar 

que cuenten con los requisitos necesarios para 

presentar correctamente la documentación.

1.4 Verifica que la correspondencia cumpla 

con los requisitos mínimos establecidos para 

cada trámite según lo establecido en la 

circular de lineamientos vigentes . 

Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada (CONESUP) / Departamento de Gestión Administrativa 
Proceso: 1. Gestión de Correspondencia
SUBPROCESO: 1. Recepción y gestión de la correspondencia interna y externa

1.2 Recibe la correspondencia, ya sea de manera física o 
digital a través del correo electrónico institucional en la 
dirección conesupde@mep.go.cr. Esta correspondencia 
puede incluir oficios, memorandos, informes 
departamentales, circulares, invitaciones, declaraciones 
juradas, tomos curriculares, criterios y otros documentos 
provenientes de usuarios internos y externos.

Correo 
electrónico
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1.6.2 Si la documentación es digital verifica la validez de la 

firma digital cuando corresponda, y la guarda 

directamente en el OneDrive, organizándola según el 

departamento correspondiente y el año de recepción, 

etiquetándola con el número de consecutivo y el nombre 

del remitente, seguir corresponda, seguir con el paso 1.8

1.3. Solicita verbalmente al usuario 

externo o interno que registre su 

información en la hoja de bitácora 

física correspondiente, únicamente si 

la documentación es física.
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Sí

1.4.1 Si la documentación NO cumple con los requisitos 

establecidos en la Circular de lineamientos vigentes 

(Ver Anexo N.º 6), se devuelve con observaciones 

según el medio recibido seguir paso 1.2

1.4.2 Si la documentación sí cumple con 

los requisitos establecidos según la 

Circular de lineamientos vigentes, clasifica 

la correspondencia con base en los 

criterios de Prioridad, tipo de documento, 

naturaleza, Seguir con el paso 1.5

Cumple los 

requisitos

1.5 Asigna un número de consecutivo 

a la documentación recibida y lo 

registra en la bitácora de 

consecutivos institucional ubicada en 

la carpeta compartida de OneDrive, 

con el fin de garantizar su trazabilidad 

y facilitar futuras consultas por parte 

de la Jefatura del Departamento de 

Gestión Administrativa y de los 

departamentos del CONESUP

Anexo 3OneDrive

1..6 Realiza 

las 

siguientes 

acciones

Diagrama de Proceso                                                              Elaborado por: Ing. Melissa Alemán Méndez

                                                                                                   

3

Sí

4

1.7 Escanea la documentación en caso de los documentos físicos y la 
guarda tanto los documentos físicos digitalizados como los digitales 
recibidos directamente en la carpeta compartida de OneDrive. Esta 
documentación se organiza por departamento correspondiente y año 
de recepción, y se etiqueta bajo el siguiente formato: Consecutivo - 
Nombre del remitente (ejemplo: 1500-2024 UNILAT)

3
1.8 Procede a registrar la 
documentación en el sistema 
Visión 2020

1.9 Traslada a las jefaturas de los 
departamentos del Conesup una lista de los 
documentos entregados, los documentos 
adjuntos y el cuadro de asignación de 
consecutivo con el fin de que los 
departamentos Conesup estén informados de 
los documentos pendientes de gestionar.

Anexo 2

1.10 Recibe de los 
departamentos del CONESUP 
al cual se envió la 
correspondencia, una 
notificación por correo, en el 
que se confirma la recepción 
de la correspondencia, y se 
indica si esta será 
gestionada..

1.10.1 Si la correspondencia NO se encuentra 
dentro de la competencia del área recibe los 
motivos por los cuales no le corresponde atender 
el asunto. Se incluye copia al departamento del 
CONESUP responsable de dar respuesta y al 
correo institucional conesupde@mep.go.cr. 
Seguir paso 2.11 Fin del Procedimiento.

1.10.2 Si la correspondencia SÍ se 
encuentra dentro de la competencia 
del área recibe acuse de recibo y que 
procederán con la gestión

Diego Franco Ortegón
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Se Encuentra 

dentro de la 

Competencia

1.4.1.1.Si la documentación es digital 

comunica mediante correo electrónico 

institucional al usuario, devolviendo la 

documentación con las observaciones.

1.4.1.2.Si la documentación es física 

comunica verbalmente al usuario, 

devolviendo la documentación con las 

observaciones de manera escrita.

1.6.1 Si la documentación es física procede a colocar el sello de 

recibido en el documento y en la copia para el usuario, 

asegurándose de incluir la siguiente información: número de 

consecutivo asignado / Fecha / Hora de recibido / firma del 

funcionario que recibe la documentación), seguir paso 1.7

OneDrive

OneDrive

Sistema 
visión 20/20

Correo 
electrónico

2,11 Fin del 

procedimiento 

Se recibe 

Física

Sí
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INICIO

2.1 Accede al sistema Visión 2020, 
selecciona el archivador “Trámites 
CONESUP”  y establece el rango de 
fechas requerido, con el objetivo de 
generar un reporte actualizado para 
dar seguimiento a los trámites 
ingresados, identificar su estado y 
confirmar si han sido gestionados por 
los departamentos responsables

2.8 Da seguimiento a los documentos 
remitidos al Director Ejecutivo del 
CONESUP, con el fin de asegurar la 
trazabilidad y continuidad del proceso 
de gestión de la correspondencia 
institucional.

Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada (CONESUP) / Departamento de Gestión Administrativa 
Proceso: 1. Gestión de Correspondencia
SUBPROCESO: 2. Seguimiento

2.2 Exporta un archivo en formato Excel 
generado desde el sistema Visión 2020, 
clasificado por departamento y estado del 
trámite. Este reporte constituye el insumo 
base para la elaboración del informe 
consolidado “Recepción y Gestión de la 
correspondencia”
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2.3  Analiza el archivo exportado y registra en un control interno los trámites que 

no cuentan con documento de respuesta o que aún no están finalizados. 

Posteriormente, envía por correo electrónico institucional un recordatorio al 

departamento responsable, solicitando la gestión pendiente y la actualización 

correspondiente en el sistema Visión 2020, dentro del plazo establecido.

2.10 Organiza los documentos digitales en la 

carpeta de OneDrive correspondiente de 

acuerdo con la estructura definida desde la 

recepción inicial. Esta organización se realiza 

por tipo de documento, departamento y año, 

identificando cada archivo con el número de 

consecutivo institucional, con el fin de facilitar la 

trazabilidad y el acceso.

Anexo 

7,5

2.4 Organiza la información obtenida del sistema 
Visión 2020 y los documentos gestionados por los 
departamentos responsables, y elabora un 
informe consolidado denominado “Recepción y 
Gestión de la correspondencia”, con el fin de 
documentar el estado actualizado de cada 
trámite, independientemente de si ha sido 
finalizado o permanece pendiente.

Correo 
electrónico

2.5 Remite el informe consolidado 
denominado “Recepción y Gestión de la 
correspondencia” por medio de correo 
electrónico institucional a la Coordinadora del 
Área Análisis y Control Operacional para su 
revisión y validación.

2.9 Resguarda toda la documentación generada durante el 
procedimiento de seguimiento de la correspondencia 
institucional, la cual incluye el informe consolidado “Recepción y 
Gestión de la correspondencia”, el reporte generado desde el 
sistema Visión 2020, los reportes de seguimiento, los correos 
electrónicos de recordatorio y cualquier otro documento 
vinculado. Esta información se archiva en formato digital en la 
carpeta institucional compartida de OneDrive y, en caso de 
documentación física, en el archivo físico del DGA

Sistema 
visión 20/20

Sistem
a visión 
20/20

Anexo 4
Sistema 

visión 20/20

Anexo 5

Sistema 
visión 
20/20
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2,11 Fin del 

procedimiento 
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2.6 Revisa el informe consolidado 
denominado “Recepción y Gestión de la 
correspondencia”, con el fin de validar la 

correcta clasificación, actualización y 
veracidad de los datos registrados.

Sí

2.6.2 Si el informe no está correcto 

devuelve el documento al Gestor 

de Trámites del DGA por medio de 

correo electrónico institucional, 

señalando los ajustes necesarios 

para su corrección y solicitando 

una nueva versión del informe. 

Seguir con el paso 2.3 

2.6.1 Si el informe está correcto 

remite el documento por medio de 

correo electrónico institucional a la 

Jefatura del (DGA) para su 

conocimiento y aprobación. Seguir 

con el paso 2.7

Informe 

correcto

Correo 
electrónico
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2.7 Recibe por medio de correo 
electrónico institucional el informe 
consolidado “Recepción y Gestión de la 
correspondencia” y realiza una 
verificación final del contenido para 
asegurar su precisión, completitud y 
coherencia con los registros 
institucionales.

5

Sí

2.7.2 Si el informe no está correcto 

devuelve el informe por correo electrónico 

institucional a la Coordinadora del Área 

Análisis y Control Operacional, señalando 

los ajustes requeridos para su corrección. 

Seguir con el paso 2.6.2

2.7.1 Remite el informe 

consolidado por medio de correo 

electrónico institucional al 

Director Ejecutivo del CONESUP, 

con copia al Gestor de Trámites 

del DGA, para su conocimiento y 

valoración. Seguir con el paso 2.8

Informe 

Correcto 4
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